
Señor  
JUEZ DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E. S. D. 
 

Referencia: Demanda ordinaria laboral de primera instancia. 
Demandante: Luz Stella Pulgarin Montoya. 
Demandado: Protección y Otros. 
Radicado: 2021-0311. 
Asunto: Contestación de demanda. 
 

FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS, abogado en ejercicio e identificado como 
aparece al pie de mi firma, en mi condición de apoderado judicial de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y DE CESANTÍA 
PROTECCIÓN S.A. (en adelante PROTECCIÓN), Sociedad con domicilio principal 
en la ciudad de Medellín (Antioquia), constituida mediante escritura pública número 
3100 del 12 de Agosto de 1991, otorgada en la Notaría 11 de Medellín, según 
certificado de existencia y representación expedido por la Superintendencia 
Financiera, representada dentro de este proceso por la doctora JULIANA 
MONTOYA ESCOBAR, identificada con cédula de ciudadanía 39.176.497 de 
Medellín (Antioquia), mayor de edad y con domicilio en Medellín (Antioquia), siendo 
la oportunidad procesal correspondiente y encontrándome dentro del término 
previsto para ello, reasumo el poder que me fue otorgado y procedo a dar respuesta 
a la demanda instaurada por la señora Luz Stella Pulgarin Montoya, quien actúa en 
su nombre propio, mediante su apoderado, Martín Arturo García Camacho, en los 
siguientes términos: 
 

A LOS HECHOS: 
 

AL 1: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante, 
pero así parece ser de la cédula de ciudadanía allegada. En consecuencia, me 
atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

AL 2: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante, 
pero así parece ser de la cédula de ciudadanía allegada. En consecuencia, me 
atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

AL 3: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros como lo es su entonces Empleador y COLPENSIONES. En 
consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
AL 4: No es cierto. La afiliación de la demandante se efectúo, con la entrega de la 
totalidad de la información requerida para que tomará su decisión de traslado de 
manera informada, correspondiendo entonces su manifestación de voluntad a un 
acto, consciente, libre, voluntario e informado, sin que exista ningún vicio en el 
mismo, ni causal alguna de ineficacia de su afiliación a PROTECCIÓN.   
 



AL 5: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros como lo es COLFONDOS. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
AL 6: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros como lo es COLFONDOS. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 

AL 7: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros como lo es COLFONDOS. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
AL 8: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros como lo es COLPENSIONES. En consecuencia, me atengo a lo que 
se pruebe en el proceso. 
 
AL 9: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros como lo es COLFONDOS, administradora en la cual actualmente se 
encuentra afiliada.. 
 

AL 10: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros como lo es COLPENSIONES. En consecuencia, me atengo a lo que 
se pruebe en el proceso. 
 
AL 11: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros como lo es COLPENSIONES. En consecuencia, me atengo a lo que 
se pruebe en el proceso. 
 
AL 12: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros como lo es COLPENSIONES. En consecuencia, me atengo a lo que 
se pruebe en el proceso. 
 
AL 13: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros como lo es COLPENSIONES. En consecuencia, me atengo a lo que 
se pruebe en el proceso. 
 
AL 14: Se admite. Me atengo al contenido de la comunicación radicada. 
 
AL 15: Se admite.  
 
AL 16: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros como lo es COLFONDOS. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 
AL 17: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros como lo es COLFONDOS. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 



 
AL 18: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros como lo es COLFONDOS. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 

AL 19: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros como lo es COLFONDOS. En consecuencia, me atengo a lo que se 
pruebe en el proceso. 
 

AL 20: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 

AL 21: No le consta a mi representada por corresponder a hechos de la demandante 
con terceros. En consecuencia, me atengo a lo que se pruebe en el proceso. 
 
A LAS PRETENSIONES. 
 
A LA A): Me opongo a esta declaración, como quiera que el contrato de afiliación 
celebrado entre PROTECCIÓN y la demandante es plenamente válido y produjo 
efectos jurídicos, puesto que en el mismo confluyeron todas los elementos para su 
existencia y validez, en especial la manifestación de su voluntad, al tiempo que no 
existió un vicio del consentimiento de la demandante ni se le ocultó información 
antes del momento de la firma ni al momento de afiliarse a PROTECCIÓN, ya que 
la misma suscribió válidamente su formulario de traslado al fondo de pensiones 
obligatorias que administra mi mandante, pues su decisión estuvo siempre exenta 
de cualquier engaño o error que pudiera ser provocado por los asesores 
comerciales de PROTECCIÓN, debidamente capacitados para dar toda la 
información relevante y necesaria para orientar a las personas en sus posibles 
inquietudes respecto del RAIS, de manera que pudieran tomar una decisión libre, 
espontanea e informada.  
 
A LA B): Me opongo a esta declaración, como quiera que el contrato de afiliación 
celebrado entre PROTECCIÓN y la demandante es plenamente válido y produjo 
efectos jurídicos, puesto que en el mismo confluyeron todas los elementos para su 
existencia y validez, en especial la manifestación de su voluntad, al tiempo que no 
existió un vicio del consentimiento de la demandante ni se le ocultó información 
antes del momento de la firma ni al momento de afiliarse a PROTECCIÓN, ya que 
la misma suscribió válidamente su formulario de traslado al fondo de pensiones 
obligatorias que administra mi mandante, pues su decisión estuvo siempre exenta 
de cualquier engaño o error que pudiera ser provocado por los asesores 
comerciales de PROTECCIÓN, debidamente capacitados para dar toda la 
información relevante y necesaria para orientar a las personas en sus posibles 
inquietudes respecto del RAIS, de manera que pudieran tomar una decisión libre, 
espontanea e informada.  
 
A LA C): No me opongo sin que constituya allanamiento a las pretensiones de la demanda 
como quiera que la afiliación suscrita con PROTECCIÓN fue válida, eficaz y libre de todo 



vicio del consentimiento, pero corresponde a una pretensión encaminada de manera 
exclusiva en contra de COLFONDOS. 
 
A LA D): No me opongo sin que constituya allanamiento a las pretensiones de la 
demanda como quiera que la afiliación suscrita con PROTECCIÓN fue válida, eficaz 
y libre de todo vicio del consentimiento, pero corresponde a una pretensión 
encaminada de manera exclusiva en contra de COLPENSIONES. 
 

A LA E): Me opongo a que se condene a mí representada al pago de costas y 
agencias en derecho, como quiera que la afiliación suscrita con PROTECCIÓN fue 
un negocio jurídico valido y eficaz, de manera que no se presenta causal de 
ineficacia y no existió tampoco vicio del consentimiento ni menos aún ocultamiento 
de información que determine su nulidad. 
 
A LA F): Me opongo a que se condene a mí representada al pago de condenas extra 
y ultra petita, como quiera que la afiliación suscrita con PROTECCIÓN fue un 
negocio jurídico valido y eficaz, de manera que no se presenta causal de ineficacia 
y no existió tampoco vicio del consentimiento ni menos aún ocultamiento de 
información que determine su nulidad. 
 
HECHOS, FUNDAMENTOS Y RAZONES DE DERECHO EN QUE SE FUNDA LA 
DEFENSA DE PROTECCIÓN. 
 

Afiliación libre y espontánea de la demandante e inexistencia de causal de 
ineficacia. 
 

PROTECCIÓN tiene establecido un procedimiento de capacitación dirigido a los 
asesores comerciales, el cual consiste en darles todas las herramientas e 
información necesarias para que la asimilen, entiendan y estén en capacidad de 
darla a conocer a los posibles afiliados que soliciten su traslado de régimen o de 
administradora, sobre las características propias del Régimen de Ahorro Individual 
con Solidaridad (en adelante RAIS) y el Régimen de Prima Media con Prestación 
Definida (RPM), garantizando que los mismos tomen decisión con información 
objetiva, veraz, suficiente y oportuna. Así mismo los trabajadores son quienes 
manifiestan de manera libre y voluntaria su intención de afiliarse al Fondo de 
Pensiones Administrado por mi representada.  
 

La demandante suscribió el formulario de afiliación, mediante el cual solicitó su 
traslado al RAIS, en el cual expresó su voluntad de afiliación de manera libre, 
voluntaria y sin presiones. Además, PROTECCIÓN le entregó información objetiva 
a la demandante sobre el Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad (RAIS) y su 
comparación con el Régimen de Prima Media con Prestación Definida (RPM), con 
el fin de que este tomara una decisión libre, voluntaria e informada, apreciando las 
ventajas y desventajas de los mismos, decidiendo solicitar su traslado.  
 

Ahora bien, en relación con el formulario de afiliación previsto por mi representada 
y suscrito por la demandante al momento de vincularse, éste se ajusta a la Ley y 



contiene la información requerida para el efecto; situación que se corrobora en lo 
dispuesto por el artículo 11 del Decreto 692 de 1994, según el cual el “…formulario 
previsto para el efecto por la Superintendencia Bancaria, que deberá contener por 
lo menos los siguientes datos:  
 

a) Lugar y fecha;  
b) Nombre o razón social y NIT del empleador;  
c) Nombre y apellidos del afiliado;  
d) Número de cédula o NIT del afiliado;  
e) Entidad administradora del régimen de pensiones a la cual desea afiliarse, la cual 
podrá estar preimpresa;  
f) Datos del cónyuge, compañero o compañera permanente, hijos o beneficiarios 
del afiliado. 
 

(…) “Cuando el afiliado se traslade por primera vez del régimen solidario de prima 
media con prestación definida al régimen de ahorro individual con solidaridad, en el 
formulario deberá consignarse que la decisión de trasladarse al régimen 
seleccionado se ha tomado de manera libre, espontánea y sin presiones. El 
formulario puede contener la leyenda preimpresa en este sentido”. 
 

Así mismo, el artículo 11 del decreto 692 de 1994, consagra: 
 

“Diligenciamiento de la selección y vinculación. La selección del régimen 
implica la aceptación de las condiciones propias de éste, para acceder a 
las pensiones de vejez, invalidez y sobrevivientes, y demás prestaciones 
económicas a que haya lugar. 

 

La selección de uno cualquiera de los regímenes previstos en los 
artículos anteriores es libre y voluntaria por parte del afiliado… 

 

Quienes decidan afiliarse voluntariamente al sistema, manifestarán su 
decisión al momento de vincularse a una determinada administradora”. 

 

Las normas citadas anteriormente y la voluntad expresada en el formulario de 
afiliación evidencian que el traslado de administradora de la demandante, cumplió 
las exigencias legales para tal fin. 
 

Conforme a lo anterior, no estamos ante la ineficacia de la afiliación de la 
demandante, puesto que resulta absolutamente claro que la misma expresó su 
voluntad de traslado, contando para el efecto con toda la información que requería, 
de suerte que estamos ante un negocio jurídico valido y en el cual confluyeron todos 
los elementos requeridos para su validez y existencia.  
 

Adicionalmente, la demandante no hizo uso del derecho de retractarse de la 
afiliación al Fondo de Pensiones administrado por mí representada, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 3 del Decreto 1161 de 1994, manifestando por 



escrito su decisión en ese sentido, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a 
la fecha de su vinculación. 
 

En cuanto a las presuntas desventajas de su traslado por la diferencia de las 
mesadas pensionales, la demandante no era beneficiaria del régimen de transición 
y contaba al momento de su traslado con las mismas posibilidades para pensionarse 
en ambos regímenes, así como contaba con el derecho de trasladarse al 
permanecer tres y cinco años en el RAIS. Así mismo debe apreciar el señor juez 
que la demandante siempre ha contado con la información sobre las condiciones de 
cada régimen sin que hasta el momento de presentar sus peticiones de nulidad 
como actos preparatorios de esta demanda, haya manifestado su desacuerdo con 
su afiliación. 
 

Error de derecho no vicia el consentimiento. 
 

Como punto de partido ha de recordarse que conforme al artículo 1508 del C.C., los 
vicios del consentimiento corresponden al error, la fuerza y el dolo. 
 

En el presente caso no estamos ante un vicio representado en la fuerza y mucho 
menos en el dolo, el cual debe ser demostrado. 
 

Ahora bien, la demandante manifiesta haber incurrido en error por no recibir la 
adecuada asesoría por parte de mi representada en su traslado de régimen. En 
consecuencia, alega la existencia el error y el dolo como vicio del consentimiento. 
 

En este punto es importante avizorar tal como lo establece con claridad el artículo 
1509 del C.C., que el error de sobre un punto de derecho no vicia el consentimiento. 
 

De acuerdo con lo anterior, no puede por disposición legal darse cabida a una 
nulidad por causa de vicio del consentimiento, representado en el error en cuanto a 
un punto de derecho, como sería el entendimiento errado de las consecuencias a 
nivel normativo de la decisión que libremente tomó la demandante para trasladarse 
de régimen. 
 

 

Prescripción de la acción para solicitar la declaratoria por el supuesto vicio 
del consentimiento por error. 
 

PROTECCIÓN como queda dicho, no acepta la existencia del presunto vicio del 
consentimiento por error o engaño de la demandante y mucho menos por dolo. 
 

Ahora bien, es preciso destacar que incluso existe prescripción para esta 
pretensión. Establece el artículo 1741 del Código Civil: 
 

“Artículo 1741. La nulidad producida por un objeto o causa ilícita, y la nulidad 
producida por la omisión de algún requisito o formalidad que las leyes 
prescriben para el valor de ciertos actos o contratos en consideración a la 



naturaleza de ellos, y no a la calidad o estado de las personas que los ejecutan 
o acuerdan, son nulidades absolutas. 
  
Hay así mismo nulidad absoluta en los actos y contratos de personas 
absolutamente incapaces. 
  
Cualquiera otra especie de vicio produce nulidad relativa, y da derecho a la 
rescisión del acto o contrato”.  

 

Si en gracia de discusión se llegara a la conclusión de que la vinculación de la 
demandante ocurrió por error y dolo al Régimen de Ahorro Individual con Solidaridad 
y por lo tanto se encontraba viciada de nulidad relativa, resulta necesario anotar al 
despacho que cualquier declaración de nulidad de este vicio jurídico estaría 
actualmente prescrita, ya que dispone el Artículo 1750 del Código de Civil: 
 

 “El plazo para pedir la rescisión durará cuatro años. 
 

Este cuatrienio se contará, en el caso de violencia, desde el día en que ésta 
hubiera cesado; en el caso de error o de dolo, desde el día de la celebración 
del acto o contrato.” (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Ahora bien, tenemos que, si la afiliación al fondo obligatorio de pensiones 
administrado por PROTECCIÓN fue suscrita en el año 1996, se encuentra más que 
vencido el plazo y por tanto operó la prescripción de la acción rescisoria. A la misma 
conclusión se llega en caso de aplicar al caso concreto la prescripción del artículo 
151 del CPTSS de 3 años. Sobre la aplicación de la prescripción del artículo 1741 
del Código Civil en lo Laboral, señaló la Corte Suprema de Justicia: 
 

“La nulidad absoluta se reduce a las causales contenidas en el artículo 1741 
ibídem, esto es, el objeto ilícito, la causa ilícita, la omisión de ciertos actos o 
actos o contratos en consideración de la naturaleza de ellos y la incapacidad 
absoluta, mientras que en relación con la nulidad relativa esa misma disposición 
dispuso en su inciso final cualquiera otra especie de vicio produce nulidad 
relativa y da derecho a la rescisión del acto o contrato’, lo que se predica como 
derivados de una incapacidad relativa o incapacidades particulares como por 
ejemplo, las que impone la ley a ciertas personas para ejecutar algunos actos, 
los emanados del consentimiento, valga decir, el error, el dolo y la fuerza, la 
lesión enorme en ciertos casos, etc. 

 
Es del caso agregar, que de haber existido un vicio que diera lugar a la única 
nulidad posible para el caso particular, esto es, la relativa, estaría vencido el 
plazo de cuatro años para pedir la rescisión o nulidad de contrato previsto en el 
artículo 1750 ibídem…” (CSJ, Sala de Casación Laboral, sentencia de julio 14 
de 2004, radicación 22.125, ponente Luis Javier Osorio López). 

 

 

 

 

 



EXCEPCIONES DE FONDO: 
 

VALIDEZ DE LA AFILIACIÓN A PROTECCIÓN:   
 

La cual hago consistir en el hecho de que la afiliación al fondo de pensiones 
obligatorias administrado por PROTECCIÓN, celebrada con la demandante, fue 
válida y generó efectos jurídicos, ya que obedeció al ejercicio de la libre selección 
de administradora por parte de la misma, libre de cualquier vicio del consentimiento 
y siendo un negocio jurídico plenamente eficaz, puesto que en el concurrieron todos 
los elementos para su existencia y validez.  
 

BUENA FE: 
 

Consistente en que PROTECCIÓN siempre ha actuado con la buena fe que se 
presume de todo personal natural y jurídica por mandato constitucional, en la 
relación de afiliación que lo vinculó con la hoy demandante, presumiéndose la buena 
fe por expresa disposición constitucional, debiendo probarse la mala fe y el engaño. 
 

INEXISTENCIA DE VICIO DEL CONSENTIMIENTO POR ERROR DE DERECHO. 
 

Excepción consistente en resultar improcedente la declaratoria de vicio del 
consentimiento de la demandante por error en cuanto a un punto de derecho, por 
expresa disposición del artículo 1509 del Código Civil. En consecuencia, 
centrándose la controversia en el presente proceso en cuanto a la existencia de la 
inducción al error y en cuanto al alcance de la decisión que tomó la demandante, es 
decir en cuanto a las implicaciones en derecho y el entendimiento de las normas 
aplicables a el mismo, no resulta posible declarar la existencia de vicio del 
consentimiento por error. 
 

PRESCRIPCIÓN: 
 

Sin que se admita la existencia del vicio del consentimiento representado en el error 
y dolo reclamado por la demandante, por corresponder a una presunta nulidad 
relativa, la acción para reclamarla se encuentra prescrita, acorde con el artículo 
1750 del Código Civil y 151 del CPTSS. 
 
INNOMINADA o GENÉRICA:  
 

Excepción que se fundamenta en lo dispuesto en el artículo 282 del CGP, aplicable 
por analogía que indica: “En cualquier clase de proceso, cuando el juez halle 
probados los hechos que constituyen una excepción, deberá reconocerla 
oficiosamente en la sentencia, salvo las de prescripción, compensación y nulidad 
relativa, que deberán alegarse en la contestación de la demanda...” 
 

PRUEBAS: 
 

DOCUMENTAL: 



 

1. Consulta SIAFP. 
2. Formulario de afiliación. 
3. Constancia de traslado de aportes. 
4. Reporte estado de cuenta. 

 

INTERROGATORIO DE PARTE: 
 

Que en forma verbal o por escrito y dentro de la oportunidad procesal 
correspondiente formularé a la demandante sobre los hechos de la demanda. 
 

ANEXOS: 
 

1. Los relacionados en el capítulo de la prueba documental. 
2. Escritura pública donde se consigna el poder para representar a 

PROTECCIÓN y certificado de la Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

 

DIRECCIONES Y NOTIFICACIONES: 
 

La de la demandante es la que aparece en la demanda, PROTECCIÓN podrá ser 
notificada en la Calle 49 No. 63-80 de Medellín, y la mía es Transversal 57 No. 104 
B – 26, Mezzanine, de Bogotá, teléfono 3012301725. 
 
Correo registrado: cortesyamayasas@gmail.com. 
 

Del Señor Juez atentamente, 
 

 

FRANCISCO JOSÉ CORTÉS MATEUS 

C.C. Nro. 79.778.513 de Bogotá 

T.P. Nro. 91.276 del C.S. de la J. 
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Tipo de

vinculación
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solicitud

Fecha de
proceso

AFP
destino AFP origen AFP origen antes de

reconstrucción
Fecha inicio de

efectividad
Fecha fin de
efectividad

Traslado
regimen 1994-05-26 2004/04/16 COLMENA COLPENSIONES 1994-06-01 1997-02-28

Un item encontrado.
1

Vinculaciones migradas de Mareigua para: CC 39705938
Fecha de novedad Fecha de proceso Código de novedad Descripción AFP AFP involucrada

1994-05-26 1996-06-13 01 AFILIACION COLMENA
1997-01-22 1997-08-08 07 TRASLADO DE ENTRADA COLFONDOS COLMENA
1997-01-22 1997-03-06 03 TRASLADO DE SALIDA COLMENA COLFONDOS

3 registros encontrados, visualizando todos registros.
1
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MEDELLIN , 25 de Mayo de 2023  

 

Señor(a) LUZ STELLA PULGARIN MONTOYA  

 

Asunto: Constancia de traslado de aportes. CC 39.705.938 

 

Reciba de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A un cordial saludo,  

Para dar trámite a su requerimiento, mediante el cual nos solicita información relacionada con los aportes 
pagados a la entidad de traslado, nos permitimos informar lo siguiente:  

De acuerdo con nuestra base de datos usted presentó afiliación al Fondo de Pensión Obligatoria de 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCION S.A desde el 26 de Mayo de 
1994 hasta el 22 de Enero de 1997 fecha en la cual firmó solicitud de traslado de salida a COLFONDOS. 

Durante su permanencia en el Fondo de Pensión Obligatoria, presentó un total de 125,86 semanas 
acreditadas y se recibieron en su nombre aportes al Sistema General de Pensiones, los cuales fueron 
trasladados a la entidad en mención, relacionamos a continuación la información de su pago:  

FECHA DE PAGO VALOR  ENTIDAD  

19970410 1.795.655,00 COLFONDOS  

Posteriormente, se presentaron saldos a favor en su cuenta de ahorro individual, que fueron trasladados 
a la entidad a la cual usted presentaba afiliación al momento del pago. El valor de dichos aportes, la fecha 
y entidad a la cual fueron trasladados, se detalla a continuación: 

FECHA DE PAGO VALOR  ENTIDAD  

20001218 192.770,00 COLFONDOS  

 

Para su conocimiento, anexamos detalle de los aportes cotizados al Fondo de Pensión Obligatoria. 
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 Reporte Estado de Cuenta 
 Fondo de Pensiones Obligatorias 

  

 
Fecha de generación: 20230525 
Identificación: CC 39.705.938 
Nombre: LUZ STELLA PULGARIN MONTOYA  
Fecha de afiliación: 19940526 
Tipo Vinculación: Traslado de régimen  
Estado del afiliado: Traspasado  

Resumen de la cuenta 

 COTIZACIÓN OBL. FGPM BONO COTIZ. VOL. AFIL. COTIZ. VOL. EMPL. 

SALDOS TRASLADADOS (+) 1.988.425,00     

APORTES (-) 2.001.902,00     

TRASLADOS ENTRADA (-)      

COMISIONES (+) *      

RENDIMIENTOS (=) -13.477,00      

Detalle de la cuenta 

PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM 
+ INT 
FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

     1.117.050,00    1.117.050,00 
MOVIMIENTO 
AJUSTE DE 
ENTRADA  

     -270.029,00     -270.029,00  
PAGO A AFP POR 
AJUSTE DE SALIDA  

199407 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19940826 270.604,00 30 21.648,00    21.648,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199406 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19940826 417.473,00 30 33.879,00    33.879,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199408 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19940922 384.252,00 30 30.740,00    30.740,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199409 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19941010 308.474,00 30 29.305,00    29.305,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199410 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19941102 308.474,00 30 29.305,00    29.305,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199411 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19941202 308.474,00 30 29.303,00    29.303,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199412  19941231   -3.490,00     -3.490,00  
COMISION 
COTIZACION 
OBLIGATORIA  

199412 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19950102 465.879,00 30 44.258,00    44.258,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199501 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19950202 534.721,00 30 48.125,00    48.125,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199502 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19950307 373.003,00 30 33.567,00    33.567,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199503 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19950407 373.003,00 30 33.570,00    33.570,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM 
+ INT 
FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

199504 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19950508 373.003,00 30 34.316,00    34.316,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199505 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19950607 373.003,00 30 34.316,00    34.316,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199506 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19950707 572.975,00 30 52.713,00    52.713,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199507 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19950804 373.000,00 30 34.316,00    34.316,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199508 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19950907 373.000,00 30 34.316,00    34.316,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199509 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19951006 373.000,00 30 34.316,00    34.316,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199510 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19951107 373.000,00 30 34.316,00    34.316,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199511 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19951206 373.000,00 30 34.316,00    34.316,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199512 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19960105 882.767,00 30 81.214,00    81.214,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199601 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19960207 373.000,00 30 38.046,00    38.046,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199602 
EXPERIAN 
COLOMBIA SA  

19960307 186.500,00 15 18.650,00    18.650,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

199605 

LA FORTALEZA S.A. 
CIA. DE 
FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL  

19960611 400.000,00 30 40.000,00    40.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199606 

LA FORTALEZA S.A. 
CIA. DE 
FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL  

19960709 400.000,00 30 40.000,00    40.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199607 

LA FORTALEZA S.A. 
CIA. DE 
FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL  

19960810 400.000,00 30 40.000,00    40.000,00 
ACREDITACION POR 
REZAGO  

199608 

LA FORTALEZA S.A. 
CIA. DE 
FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL  

19960910 400.000,00 30 40.000,00    40.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199609 

LA FORTALEZA S.A. 
CIA. DE 
FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL  

19961009 400.000,00 30 40.000,00    40.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199610 

LA FORTALEZA S.A. 
CIA. DE 
FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL  

19961109 400.000,00 30 40.000,00    40.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199611 

LA FORTALEZA S.A. 
CIA. DE 
FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL  

19961211 400.000,00 30 40.529,00    40.529,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199612 

LA FORTALEZA S.A. 
CIA. DE 
FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL  

19970109 400.000,00 30 40.000,00    40.000,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

199701 

LA FORTALEZA S.A. 
CIA. DE 
FINANCIAMIENTO 
COMERCIAL  

19970211 346.670,00 26 34.989,00    34.989,00 
ACREDITACION POR 
RECAUDO  

  19970410   
-

1.795.655,00  
   

-
1.795.655,00  

CANCELACION 
CUENTA AFILIADO 
POR TRASPASO 
SALIDA 
COLFONDOS  
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PERIODO  EMPLEADOR  
FECHA 
PAGO 

IBC  DIAS  
COTIZACION 

OBLIGATORIA 
(A)  

FGPM 
+ INT 
FGPM 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
AFILIADO (B) 

COTIZACION 
VOLUNTARIA 
EMPLEADOR 

(C) 

TOTAL 
CUENTA 

INDIVIDUAL 
(A+B+C) 

TRANSACCION  

  20001218   -192.770,00     -192.770,00  

CANCELACION 
CUENTA AFILIADO 
POR TRASPASO 
SALIDA 
COLFONDOS  

  20031230   38.318,00    38.318,00 

MVTO AJUSTE 
ENTRADA CTA 
NEGATIVA - 
CONCPT NEGATIVO  

De esta manera esperamos haber atendido satisfactoriamente su solicitud, no obstante permanecemos 
atentos a sus comentarios.  

 

Cordialmente,  

 
Area de Atencion de Solicitudes                    
Direccion de Canales Masivos                       

 

Proyectó: ROBOT CERTIFICADOS  

Si en algún momento siente que la respuesta que le entregamos no es satisfactoria, recuerde que cuenta con el Defensor del Consumidor 
Financiero quien es su vocero ante Protección y se enfocará en ofrecerle respuestas oportunas, según las funciones señaladas en el art. 13 
de la Ley 1328 de 2009 , que para el caso de Protección S.A es Liliana Sarmiento Martinez,puede contactarla en Bogotá en la Carrera 13 No. 
75-20, oficina 208, en el teléfono (051) 211 32 98 , fax (051) 210 47 29, o en el mail Isarmiento @defensoriadelclienteafp.org.co. . También 
puede comunicarse con la defensora suplente Maria Julieta Villamizar de la Torre al mailsecretaria@defensoriadelclienteafp.org.co, quien 
igualmente atenderá su solicitud. Horario de atención de la Defensoría del Consumidor Financiero de lunes a viernes de 8:00 am a 1:00 pm 
y 2:00 pm a 6:00 pm.  
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